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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos
ACUER/000016-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la Comisión 
de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos Acuerdos de la 
Junta de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de porcentajes y la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no 
exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan, previstas en los artículos 111 
y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, correspondientes a los meses de mayo y junio de 2021.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de agosto de 2021, ha conocido los 
Acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza la 
modificación de porcentajes y la adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que 
se relacionan, previstas en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes a los meses de mayo y 
junio de 2021, y ha acordado trasladarlos a la Comisión de Economía y Hacienda y al Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de agosto de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 37/2019, de 26 de septiembre, 
por el que se crea y regula la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, la Junta 
de Castilla y León ha autorizado las modificaciones de porcentajes en las sesiones y 
anualidades que se relacionan:

Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la ampliación de la 
convocatoria de subvenciones dentro del programa de incentivos a la movilidad eficiente y 
sostenible, establecido por el RD 569/2020, de 16 de junio.
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la contratación 
de un servicio relativo al análisis de episodios de contaminación por ozono y valoración de 
medidas de ámbito regional para reducir los niveles de este contaminante.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la aprobación 
de la prórroga del contrato servicio de renovación y registro de nombres de dominio de 
internet de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la convocatoria 
en 2021 de las ayudas destinadas al alquiler de vivienda.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la convocatoria 
en 2021 de las ayudas destinadas a la conservación, a la mejora de la seguridad de 
utilización y de la accesibilidad en viviendas.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE el reajuste de 
anualidades de las ayudas convocadas en 2019 para el fomento de la conservación, de la 
mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la 
aprobación del encargo a la empresa de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC) del "Apoyo en Bruselas a la coordinación de la participación de las 
Comunidades Autónomas en los Consejos de Ministros de Medio Ambiente de la Unión 
Europea durante el segundo semestre de 2021".
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD, el reajuste de las anualidades del 
contrato para la realización del suministro e implantación de un sistema de información 
software a nivel regional, para los Servicios de Nefrología de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD la contratación del servicio de 
mantenimiento de licencia y soporte de Proxia®Premium Edition para la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD la contratación del suministro de 
monitores e instalación de salas de videoconferencia para los puntos de urgencias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD la contratación de la cesión de uso de 
licencias de doble factor de autenticación de empleados de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD la contratación del servicio de 
mantenimiento y soporte del sistema de información clínica ICCA para las unidades de 
cuidados intensivos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD el reajuste de anualidades en el 
contrato para la realización del suministro, instalación y mantenimiento de infraestructura 
de seguridad perimetral y servicios de seguridad gestionada de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León.
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD la contratación del suministro, 
instalación y mantenimiento de electrónica de red de acceso, en centros de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD la contratación del servicio de 
mantenimiento y soporte de la solución INVOX Medical Dictation en la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
la convocatoria de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas 
a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral 
y conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Castilla y León, en el Marco del 
Programa IOEMPRESAS.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
el contrato de servicios para la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de 
seguridad y salud, dirección de obra, dirección de ejecución de obra y coordinación de 
seguridad y salud para la obra de reforma parcial de la residencia mixta para personas 
mayores de Valladolid (fases 1 y 2).

SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León ha autorizado implícitamente las modificaciones 
de porcentajes en las sesiones de Consejo de Gobierno y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la concesión directa 
de una subvención al Ayuntamiento de Bembibre (León), para la ejecución del proyecto 
denominado "Parque Industrial Bierzo Alto, 9.ª fase: totalidad Sector 10-Parras.
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del 
servicio de mantenimiento del Centro de Soluciones Empresariales, de los edificios del 
Parque Tecnológico de Boecillo y del Edificio de Usos Comunes del Parque Tecnológico de 
León, propiedad o gestionados por el Instituto.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la formalización 
del encargo a la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, 
S.A., para las actuaciones de modernización y mejora de las condiciones arquitectónicas y 
de la gestión del funcionamiento y explotación de la estación de autobuses de León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la modificación 
de las anualidades vigentes de la subvención directa concedida a Kronospan, S.L. para 
cofinanciar la ejecución de un acceso ferroviario al complejo industrial y tecnológico del 
sudeste de Burgos.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
directa de una subvención a la Fundación "Centro de Servicios y Promoción Forestal 
y de su Industria de Castilla y León" (CESEFOR), para el desarrollo de actividades de 
promoción, investigación y formación forestal.
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
directa de una subvención a la Universidad de Burgos, para la realización de programas 
de información y educación ambiental vinculados a la gestión ambiental, de voluntariado 
ambiental y de las acciones que promuevan la ambientalización curricular en la 
Universidad de Burgos.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
directa de una subvención a la Universidad de León, para la realización de programas de 
información y educación ambiental vinculados a la gestión ambiental, de voluntariado 
ambiental y de las acciones que promuevan la ambientalización curricular en la Universidad 
de León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD, la celebración del contrato del servicio 
de mantenimiento y soporte avanzado de las licencias Oracle, instaladas en los centros de 
proceso de datos corporativos de Gerencia Regional de Salud.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD, la actualización, conforme al IPC, del 
importe del contrato de concesión de obra pública para la construcción y explotación del 
Nuevo Hospital de Burgos en concepto de revisión de tarifas y precios unitarios.
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD, la modificación del contrato del 
servicio de cita previa multicanal para pacientes de la Gerencia Regional de Salud, para 
la petición, consulta y anulación de citas, que incluye tanto los componentes tecnológicos 
como teleoperadores, Lote 1: Servicio de plataforma de cita previa multicanal en Atención 
Primaria.

Para realizar por la consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de subvenciones 
a las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, para incentivar y cofinanciar las obras 
de reparación, conservación y mejora que se realicen durante los años 2021 y 2022 en 
colegios de educación infantil y primaria del medio rural de sus respectivas provincias.
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SUPERACIONES DE ANUALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León ha autorizado implícitamente las superaciones 
de anualidades en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la formalización 
del encargo a la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla 
y León, S.A., para las actuaciones de modernización y mejora de las condiciones 
arquitectónicas y de la gestión del funcionamiento y explotación de la estación de 
autobuses de León.
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
la Junta de Castilla y León ha autorizado implícitamente la adquisición de compromisos 
de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no exista 
crédito inicial, en las sesiones de Consejo de Gobierno y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
direccta de una subvención a la Fundación VideBurgos, para la promoción de 71 viviendas 
de protección pública en alquiler ubicadas en la parcela denominada E1 de la Unidad de 
Actuación UA-51.01.a "Camino de la Plata I" situada en la calle Manuel Muñoz Guillén del 
municipio de Burgos.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO, la concesión directa 
de subvenciones a las Federaciones Deportivas de Castilla y León, para el desarrollo de 
programas deportivos y organización y gestión en el año 2021.
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